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OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°81832 

Acta 21 

 

Bogotá, D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

NANCY BIBIANA OÑATE RAMOS vs. ANA DIALYLE 

CRISTANCHO SANTOS Y OTRO. 

 

Por cuanto no se dio cumplimiento a lo ordenado en los 

autos de fecha 14 de abril y 12 de mayo de 2021, no se 

reconoce la personería solicitada al abogado Hernán Felipe 

Jiménez Salgado, como apoderado de la parte opositora 

Unidad De Gestión Pensional y Parafiscales (UGPP), en virtud 

que no se esclareció la calidad bajo la cual actuaba la 

persona que le sustituyó poder para la representación 

judicial de esta última. 

 

Notifíquese. 
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Presidente de la Sala 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 15 de junio de 2021 a las 08:00 a.m., 

Se notifica por anotación en estado n.° 095 la 
providencia proferida el 09 de junio de 2021. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 18 de junio de 2021 y hora 5:00 p.m., 

queda ejecutoriada la providencia proferida el 09 
de junio de 2021. 

 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


